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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 862

COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Trayectoria del artista José L. Serrano. Ex-
presión de reconocimiento. Mestre. (5.853-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Mestre por el que se 
expresa reconocimiento a las tres décadas  de trayec-
toria del actor, músico, compositor, autor, comediante 
y productor artístico de Villa Dolores, provincia de 
Córdoba,  don José L. Serrano, creador del personaje 
Doña Jovita, por su contribución a la cultura de la 
República Argentina; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña, aconseja por unanimidad 
la tramitación, conforme lo establece el artículo 114 
del reglamento de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar reconocimiento a la trayectoria del actor, 
músico, compositor, comediante, productor artístico y 
creador del personaje Doña Jovita, José Luis Serrano,  
oriundo de la localidad de Villa Dolores, provincia de 
Córdoba, por su contribución a la cultura de nuestro 
país.

Nanci M. A. Parrilli. – Miguel Torres I. 
Del Sel. – Liliana A. Mazure. – Walter 
Santillán. – Mirta A. Pastoriza. – María 
L. Schwindt. – Norma A. Abdala de 
Matarazzo. – María del C. Bianchi. 
– Gloria M. Bidegain. – Ricardo O. 
Cuccovillo. – Eduardo A. Fabiani. – 
Josefina González. – Juan C. I. Junio. – 

Pablo F. J. Kosiner. – Juan F. Marcópulos. 
– Manuel I. Molina. – Cornelia Schmidt 
Liermann. – Alex R. Ziegler.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Mestre por el que 
se expresa reconocimiento a la trayectoria del actor, 
músico, compositor, comediante y productor artísti-
co José L. Serrano, oriundo de la localidad de Villa 
Dolores, provincia de Córdoba. Las señoras y señores 
diputados, al iniciar el tratamiento de la iniciativa, han 
tenido en cuenta que el actor José L. Serrano viene 
presentándose en diversos escenarios de la Argentina 
y del extranjero desde hace más de veinte años. La 
creación del personaje que interpreta como Doña Jo-
vita le permitió  conocer íntimamente la idiosincrasia  
de diversos lugareños. Asimismo, José L. Serrano des-
cribe a su personaje como una viejita con ideología, 
pobre, iletrada, una abuela que vive en la montaña, 
que es mujer y del interior, pero tiene la gran ventaja 
de la sabiduría de quien puede mirar las cosas desde 
lejos. También refleja en sus multitudinarios shows las 
costumbres arraigadas de los pueblos cordobeses de 
Traslasierra y busca  superar con su creación la barrera 
geográfica, achicar las distancias culturales y mostrar 
las costumbres y modos de vida de quienes habitan la 
región. En definitiva,  Serrano encierra en su creación, 
a todas las mujeres de una región, así como también  
sus características socioculturales. Por lo expuesto, 
las señoras y señores diputados, integrantes de la 
comisión, han decidido dictaminar favorablemente 
la presente iniciativa. 

Nanci M. A. Parrilli.

Impreso el día 30 de septiembre de 2014
Término del artículo 113: 9 de octubre de 2014
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ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar reconocimiento a las tres décadas de tra-
yectoria del actor, músico, compositor, autor, come-
diante y productor artístico de Villa Dolores, provincia 
de Córdoba, don José L. Serrano, creador del personaje 
Doña Jovita, por su contribución a la cultura de la 
República Argentina a través de la difusión, nacional e 
internacional, de las costumbres, valores éticos, música 
e idiosincrasia de una región auténtica del país.

Diego M. Mestre.


